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EXTRACTO BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MIJAS EL TRES DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, A LAS 10:00 HORAS. 

 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
15 DE JUNIO DE 2016. 
 

Queda aprobada en su integridad por unanimidad de todos los miembros presentes. 
 
 
PUNTO 2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2016. 
 
 Queda aprobada en su integridad por unanimidad de todos los miembros presentes. 
 
 
PUNTO 3º.- RATIFICACIÓN DE  DECRETOS RELATIVOS A LA PERSONACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MIJAS EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 
 
3/1.- RATIFICACIÓN DE DECRETO RELATIVO A LA PERSONACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MIJAS EN EL PROCEDIMIENTO ADO 285/2016. 
 

ÚNICO: ratificado el Decreto de Alcaldía en los términos expuestos. 
 
3/2.- RATIFICACIÓN DE  LA MODIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE DECRETO DE 
DESIGNACIÓN DE LETRADO AYUNTAMIENTO DE MIJAS EN EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 025/2015. 
 
        ÚNICO: ratificado el Decreto de Alcaldía en los términos expuestos. 
 
 
PUNTO 4º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA 
FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL PARA LA IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO 
LANZADERAS DE EMPLEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE EMPLEABILIDAD JOVEN DE 
FUNDACIÓN TELEFÓNICA. 
  

ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 
PUNTO 5º.- OFERTA DE EMPLEO 2016. 
 
 Se deja sobre la mesa. 
 
 
PUNTO 6º.-  MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RPT MUNICIPAL. 
 

ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 
PUNTO 7º.- PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y DE AMPLIACIÓN DE GLORIETA Y MEJORA 
DEL ENLACE DEL P.K. 209 DE LA AUTOVÍA A-7. 
 

ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 



 

Página 2 de 2 

PUNTO 8º.- DEVOLUCIÓN DE AVALES. 
 

No se estudió ningún asunto. 
 
 
PUNTO 9º.- EXPEDIENTES URBANÍSTICOS. 
 

No se estudió ningún asunto. 
 
 
PUNTO 10º.- URGENCIAS. 
 
10/1.- CONVOCATORIA DE BECAS PARA LA ESCUELA INFANTIL M. MIJAS PUEBLO CURSO 
ESCOLAR 2015-2016. 
 
 ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 
10/2.- MODIFICACIÓN DELEGACIONES J.G.L. 
 

ÚNICO: aprobada la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 


